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Bolívar, 19 de Agosto de 2020 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP.Nº 7810/20 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

SANCIONA CON FUERZA DE 

= RESOLUCION Nº 15/2020= 

ARTÍCULO 1º: Solicitar la adhesión del Municipio del Partido de Bolívar a la Ley 

Provincial de Emergencia Productiva, Económica, Financiera y Tarifaria de las Micro y 

Pequeñas Empresas en los términos definidos por la Ley Nacional Nº 24.467, y de todos 

los sujetos no alcanzados por las excepciones establecidas en el artículo 6º del Decreto 

Nacional 297/2020, sancionada con fecha 23 de Julio de 2020 en la Legislatura 

Provincial. 

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.   

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 

BOLÍVAR, A DIECINUEVE DEL MES DE AGOSTO DE 2020. 

FIRMADO 
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